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CONJUNTO CIUDADELA VERDE I  
CARTA DE INSTRUCCIONES 

FIDEICOMISO CIUDADELA VERDE 
No. TAG_NUMERO_ENCARGO 

 
 
Fase o etapa del PROYECTO: SEGUNDA ETAPA  
Unidad: TAG_NUMERO_INMUEBLE 
 
Yo, (nosotros) 

 
TAG_TERCERO_NOMBRE 

 
actuando en nombre propio manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos), y acepto (aceptamos) en 
todo el contenido del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria  de fecha veintisiete (27) de 
enero de dos mil veinte  (2020) (el “Contrato”), respecto del cual manifiesto(tamos) conocer y haber 
recibido una copia simple del mismo, a través del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado 
Fideicomiso CIUDADELA VERDE, por parte de las sociedades CONSTRUCCIONES ZABDI SAS,  (el 
“Fideicomitente Gerente” o el “Beneficiario Condicionado”), FUNDACIÓN COMULTRASAN PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL – FUNDACIÓN COMULTRASAN  e INVERSIONES SANTURBAN S.A.S. – STINVER 
S.A.S., mediante el cual el Fideicomitente Gerente adelanta bajo su propia cuenta y riesgo el Proyecto Inmobiliario 
denominado CONJUNTO CIUDADELA VERDE I (el “Proyecto”), respecto del cual me encuentro interesado en 
adquirir la unidad inmobiliaria que se indica en precedencia, razón por la cual, mediante la presente carta 
INSTRUYO IRREVOCABLEMENTE a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (“FIDUCIARIA” o “ALIANZA”), para que 
por mi (nuestra) cuenta y riesgo y bajo mi (nuestra) exclusiva responsabilidad, proceda conforme las siguientes 
INSTRUCCIONES IRREVOCABLES: 

1. Recibir a título de aporte la suma que se indica en el Anexo 1 de este documento,  que realizaré de acuerdo 
con lo señalado en el Anexo 1 de esta Carta de Instrucciones. Se entiende que la FIDUCIARIA recibe los 
recursos, una vez sean entregados real y efectivamente previo diligenciamiento de los formatos de conocimiento 
del cliente y culminado el proceso de vinculación en la FIDUCIARIA. Hasta tanto no se formalice en debida 
forma mi vinculación con ALIANZA, los recursos entregados no serán aplicados al proyecto, por estar 
pendientes actividades única y exclusivamente a mi(nuestro) cargo. 

2. Los dineros entregados serán invertidos en el Fondo Abierto Alianza (El Fondo) administrado por la 
FIDUCIARIA.  

3. Poner a disposición del Fideicomitente, los dineros entregados y administrados en el Fondo junto con sus 
rendimientos, cuando se acredite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de recursos (“las 
Condiciones de Giro”) que se indican a continuación dentro del plazo establecido en el Contrato. Queda 
entendido que (i) mientras no se cumplan las Condiciones señaladas en la presente carta, o (ii) si las 
mencionadas Condiciones no se cumplen dentro del plazo establecido para el efecto, el beneficiario de los 
recursos junto con sus rendimientos soy(somos) yo(nosotros). Por lo tanto, el Fideicomitente se tendrá como 
BENEFICIARIO CONDICIONADO de los referidos dineros hasta tanto se cumplan las Condiciones.  

4. Las Condiciones de Giro a ser acreditadas por el FIDEICOMITENTE dentro del término dispuesto en el Contrato 
son: 
4.1. La entrega a ALIANZA de la constancia de radicación ante la autoridad distrital o municipal competente, de 

todos los documentos necesarios para llevar a cabo actividades de anuncio y enajenación de las unidades 
de vivienda resultantes del CONJUNTO CIUDADELA VERDE I.  

4.2 La existencia y entrega de  contratos de encargo de inversión  suscritos por las respectivas,  partes y con 
todos los documentos soportes de la información que contienen, que correspondan a los siguientes 
porcentajes del total de unidades inmobiliarias proyectadas para cada una de las etapas del PROYECTO 
CONJUNTO CIUDADELA VERDE I:  

       SEGUNDA ETAPA: setenta y tres por ciento (73%), es decir 140 unidades.       
       El referido porcentaje ha sido establecido por el FIDEICOMITENTE GERENTE, quien declara que el mismo 

no compromete la viabilidad del PROYECTO. Queda entendido que no se computarán para efectos del 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO las unidades inmobiliarias que LOS FIDEICOMITENTES 
se hayan reservado para sí. 

 
4.3 La existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción ejecutoriada del PROYECTO CONJUNTO 

CIUDADELA VERDE I, el flujo de caja y el presupuesto de obra. 
4.4 La designación del INTERVENTOR del PROYECTO. 
4.5 La certificación de haber alcanzado la viabilidad financiera del CONJUNTO CIUDADELA VERDE I, con base 

en los documentos anteriores suscrita por EL FIDEICOMITENTE, y certificada por el INTERVENTOR. 
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4.6 Que se hayan establecido las fuentes de financiación del PROYECTO CONJUNTO CIUDADELA VERDE 
II. Para efectos del cumplimiento de esta condición se debe entregar a la FIDUCIARIA la carta de 
aprobación del crédito emitida por el respectivo establecimiento de crédito constructor vigilado por la 
Superintendencia Financiera. Las cartas condicionadas para aprobación de créditos no serán admisibles 
para acreditar el cumplimiento de la condición acá indicada. 

 
4.7 La presentación a ALIANZA de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la 

Superintendencia Financiera, constituidas por el FIDEICOMITENTE, que ampare todos los riesgos de la 
construcción, incluidos pero sin limitarse a los riesgos de daño de la obra, los riesgos en la construcción, 
los daños a maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil, cuya vigencia 
sea igual a la duración del PROYECTO, en cada una de sus etapas, teniendo en cuenta la duración del 
PERIODO OPERATIVO establecida en este contrato. Estas pólizas deberán indicar que el beneficiario será 
el FIDEICOMISO.  

4.8 La entrega a ALIANZA de la constancia de presentación de la declaración del impuesto de delineación 
urbana y su correspondiente pago por parte del titular de la licencia de construcción o de quien de acuerdo 
con la normatividad local aplicable sea el sujeto pasivo de dicho impuesto, según sea el caso.   

 4.9 Que el predio sobre el cual será desarrollado EL PROYECTO, se hayan adquirido o hayan sido aportados 
de manera definitiva y con el lleno de las formalidades que la ley exige para este tipo de negociaciones. 

4.10. Que el lote de mayor extensión sobre el cual será desarrollado el PROYECTO haya sido desenglobado y 
se haya segregado la porción de terreno sobre el cual se va a desarrollar el CONJUNTO CIUDADELA 
VERDE I. 

4.11 La entrega del Certificado de Tradición y Libertad, cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a treinta 
días calendario de antelación a su entrega a ALIANZA. 

4.12 La entrega de un estudio de títulos sobre del bien inmueble en el cual se desarrollará el PROYECTO, 
suscrito por un abogado titulado y con tarjeta profesional vigente, con concepto favorable del abogado que 
lo realice, en el que conste que la tradición del inmueble es jurídicamente viable para el desarrollo del 
PROYECTO, y que sobre el  mismo no pesan gravámenes,  limitaciones, medidas cautelares incluidas pero 
sin limitarse a declaratorias de utilidad pública  o problemas de carácter legal  que puedan afectar dicho 
desarrollo o la transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO  a los PROMITENTES 
COMPRADORES. 

4.13 Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a cada uno de los respectivos encargantes, los 
recursos por ellos aportados al FIDEICOMISO en virtud de lo establecido en sus cartas de instrucciones. 

5. Declaro conocer y aceptar que el punto de equilibrio fueron definidas por el FIDEICOMITENTE, las partes 
acuerdan que serán éstas (las CONDICIONES DE GIRO) las que la FIDUCIARIA validará para la 
realización del giro de recursos sin que sea la llamada a validar o corroborar las condiciones adicionales 
que la entidad financiadora del PROYECTO (Banco o Fondo de Capital Privado) haya determinado para 
el desembolso de los recursos derivados del esquema de financiación acreditado a la Fiduciaria. En los 
eventos en que el condicionamiento sea sobre la aprobación del crédito y no sobre el desembolso del 
mismo, la condición no será admisible para la acreditación de las CONDICIONES DE GIRO. 

6. Al decretarse el cumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, el BENEFICIARIO 
CONDICIONADO podrá acceder a los recursos cuando se hayan cumplido quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de radicación de los documentos necesarios para desarrollar actividades de 
anuncio y enajenación de las unidades resultantes del PROYECTO CONJUNTO CIUDADELA VERDE I. 
Así mismo, el BENEFICIARIO CONDICIONADO, accederá a los rendimientos producidos por 
mis(nuestros) aportes, como contraprestación a la conservación obligatoria de las condiciones 
económicas pactadas en el presente documento, descontando la comisión prevista. 

7. A partir del momento del cumplimiento de las Condiciones de Entrega de Recursos, los recursos por mi 
entregados serán administrados en los términos de que trata el Contrato de Fiducia. El BENEFICIARIO 
CONDICIONADO se obliga a destinar los recursos entregados conforme a lo aquí indicado, única y 
exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, conforme se establece en el contrato de fiducia.  

8. Las Condiciones deben acreditarse antes del veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021), término 
que se prorrogará automáticamente por una (1) sola vez y por un término de doce (12) meses.  

9. Si no se acreditan las Condiciones en el término anteriormente indicado (incluida la prorroga si es del 
caso), ALIANZA restituirá a mi(nuestro) favor o pondrá a mi(nuestra) disposición los recursos 
entregados junto sus rendimientos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 
término anteriormente referido, previo descuento de la comisión de la Fiduciaria por la inversión de los 
recursos en el Fondo, en consecuencia, se deberá realizar el giro de los recursos correspondientes a la 
cuenta bancaria indicada en el numeral 12 de estas instrucciones.  

10. Descontar la comisión prevista para la FIDUCIARIA en los términos y condiciones estipuladas en el 
reglamento del Fondo, en virtud del cual se invierten los recursos de conformidad con lo establecido en 
las presentes instrucciones.  
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11. Me reservo el derecho de solicitar al FIDEICOMITENTE el desistimiento del negocio si así lo manifiesto 
por escrito. 

12. El BENEFICIARIO CONDICIONADO directamente me(nos) puede desistir del negocio si: (i) se presente 
mora en la entrega de mis(nuestros) aportes por más de sesenta (60) días calendario conforme los 
plazos dispuestos en el Anexo 1 o (ii) cuando llegado el momento de escriturar la unidad inmobiliaria 
indicado en la parte inicial de la presente carta no acredite o no cuente(contemos) con el crédito que 
financiará la adquisición del inmueble. En consecuencia, manifiesto(tamos) que renuncio(amos) 
expresamente al requerimiento para la constitución en mora de acuerdo a lo establecido en las normas 
que rigen la materia. Para aplicar estos desistimientos ante ALIANZA será suficiente únicamente una 
comunicación dirigida por el FIDEICOMITENTE en ese sentido.  

13. Con ocasión de las causales de desistimientos contemplados en los numerales 11 y 12 anteriores, 
autorizo(amos) a que se me(nos) descuente el veinte por ciento (20%) del valor de la unidad inmobiliaria, 
y si llegare a existir saldo a mi(nuestro) favor después de aplicar el desistimiento, y en general, si hay 
saldos a mi(nuestro) favor por conceptos de reajustes y que me(nos) sean informados por escrito por 
parte del FIDEICOMITENTE, la FIDUCIARIA girará tales sumas de dinero dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha en la que informe(mos) a la FIDUCIARIA la cuenta bancaria a la cual deberán 
ser transferidas dichas sumas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha en que haya(mos) informado 
mi(nuestra) voluntad de desistimiento, o haya(mos) sido enterado(s) de la aplicación del desistimiento 
por parte del FIDEICOMITENTE, o de la existencia de saldos a mi(nuestro) favor por concepto de 
reajustes, sin que ALIANZA haya sido informada de la cuenta bancaria, la FIDUCIARIA se entenderá 
instruida por este documento para que  aperture una inversión a mi(nuestro) nombre en el Fondo Abierto 
Alianza, a la cual serán trasladados los recursos correspondientes al saldo existente a mi(nuestro) favor.   

14. Autorizo a la FIDUCIARIA a realizar el reporte y consulta a TransUnion S.A. y demás consultas 
necesarias para el conocimiento del cliente. 
 
 

DECLARACIONES 
 
 

PRIMERA: Conozco(conocemos) que el punto de equilibrio del PROYECTO fue establecido directamente por 
el BENEFICIARIO CONDICIONADO sin participación de ALIANZA, y que dicha definición no compromete la 
viabilidad del PROYECTO.  
 
SEGUNDA: Que este documento no corresponde, ni se asimila a una PROMESA DE COMPRAVENTA y 
que ALIANZA como sociedad, como administradora del Contrato no es parte o tiene injerencia en las 
promesas de compraventa o documentos adicionales que el FIDEICOMITENTE suscriba conmigo y que 
regirán una vez cumplidas las Condiciones.  
 
TERCERA: Conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) los mecanismos de administración y mitigación de 
riesgos de la FIDUCIARIA y la forma como serán aplicados, de conformidad con lo establecido en el Contrato.  
 
CUARTA: Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que por la suscripción de cada Otrosí o registro 
de Cesión de la presente carta de instrucciones causará una comisión a favor de ALIANZA equivalente 
a 0.5 SMMLV, la cual estará a mi(nuestro) cargo. 
 
QUINTA: Manifiesto(manifestamos) saber que el desarrollo del PROYECTO será única y exclusivamente 
responsabilidad del BENEFICIARIO CONDICIONADO, quien estará encargado de realizar, sin 
participación alguna ni responsabilidad de la FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y 
construcción del PROYECTO, y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 
 
SEXTA: Manifiesto(manifestamos) saber que ALIANZA: i) no garantiza ni lleva a cabo el manejo futuro 
de los recursos una vez cumplidas las Condiciones, y ii) No es constructor, enajenador, gerente, 
promotor, vendedor, veedor, ni participa en manera alguna en el desarrollo del PROYECTO y en 
consecuencia no es responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos relacionados con la 
construcción y desarrollo del proyecto, en especial por la terminación, calidad, cantidad o valor de las 
unidades resultantes, siendo esto única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE.  
 
Conforme a lo anterior, el FIDEICOMITENTE es el único responsable de la construcción y por tanto tiene la 
calidad de “Enajenador de Vivienda” y de “Constructor” del PROYECTO según el significado que a los términos 
en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y por tanto asume las obligaciones derivadas de tales calidades bajo 
los términos de la Ley 1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la mencionada Ley para el 
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amparo patrimonial dispuesto en la misma.  
 
SÉPTIMA: Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que la responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA 
es de medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por la culpa leve en el desarrollo de su gestión 
(inciso 2do, art. 63 del Código Civil). 
 
OCTAVA: Manifiesto(manifestamos) que conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) el reglamento del Fondo, 
que ha sido puesto a mi(nuestra) disposición en la página web www.alianza.com.co y que en dicho Fondo serán 
invertidos los aportes que entregue(mos). 
 
NOVENA: Autorizo(amos) al BENEFICIARIO CONDICIONADO para instruir a la FIDUCIARIA para que ceda el 
Encargo Fiduciario a otra sociedad fiduciaria legalmente constituida en Colombia, de conformidad con lo previsto 
en el Contrato. 
 
DÉCIMA: Manifiesto(manifestamos) que los siguientes son los derechos que adquiero (adquirimos) en 
mi(nuestra) calidad de ENCARGANTE(S): (i) que la Fiduciaria me(nos) rinda cuentas de su gestión bajo 
los parámetros establecidos en el numeral 6.1.4.2.13.2 del Capítulo I del Título II de la Parte II de la 
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. (ii) A que sí se cumplen las 
Condiciones, los recursos aportados junto con los rendimientos sean entregados al 
FIDEICOMITENTE.(iii) A que una vez los recursos sean puestos a disposición del FIDEICOMITENTE, se 
me(nos) informe del cumplimiento de las Condiciones y de la puesta a disposición de los recursos a 
favor del FIDEICOMITENTE, para que éste imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de 
los mismos conforme el Contrato; (iv) En caso que no se cumplan las Condiciones dentro del plazo 
establecido para el efecto, a que me(nos) sean restituidos los recursos entregados junto con los 
rendimientos de los mismos.  
 
DÉCIMA PRIMERA: Cualquier modificación que altere las Condiciones definidas en el Contrato deberá 
ser notificado y aprobado por mí(nosotros), previamente y por escrito, salvo que se trate de modificación 
del número de unidades inmobiliarias privadas del PROYECTO, el cual podrá variar, de acuerdo con lo 
aprobado en la respectiva licencia urbanística, siempre que no cambien las unidades inmobiliarias 
comprometidas con los encargantes, ni los usos asignados a las unidades inmobiliarias privadas del 
PROYECTO. En todo caso, se debe mantener la proporción establecida en la condición establecida en 
el numeral 4.2. del numeral cuarto de la presente carta. De lo contrario, la respectiva modificación 
requerirá mi(nuestra) aprobación.  
 
DÉCIMA SEGUNDA: La presente carta de instrucciones contiene la información que conforme la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera debe ser suministrada. 
 
DÉCIMA TERCERA: Manifiesto(manifestamos) que las instrucciones impartidas en el presente documento son 
de carácter irrevocable, en consecuencia, las mismas no podrán ser revocadas o modificadas en todo o en 
parte, sin el previo consentimiento del BENEFICIARIO CONDICIONADO.  
 
DÉCIMA CUARTA: Manifiesto(manifestamos) que conozco(conocemos) que las siguientes son las 
obligaciones adquiridas por mí en mi calidad de ENCARGANTE: (i) Realizar los aportes al Fondo, en los 
plazos y montos establecidos en el Anexo 1, (ii) a no entregar sumas de dinero al FIDEICOMITENTE 
directamente o a través de los promotores, empleados o agentes de este último, mientras se cumplen 
las Condiciones, (iii) obtener previa aprobación de la FIDUCIARIA y del FIDEICOMITENTE para la 
celebración de cesión de los derechos derivados de la inversión en el Fondo y (iv) actualizar la 
información requerida por ALIANZA, en cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos 
implementados. 
 
DÉCIMA QUINTA: Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que la inversión por realizada se encuentra 
sujeta a los riesgos derivados de los activos que componen el portafolio del Fondo, cuyo reglamento ha sido 
puesto a mi(nuestra) disposición en la página web www.alianza.com.co. Por lo tanto, el riesgo de los resultados 
financieros de esta inversión, bien sea que los mismos se traten de un mayor valor o de reducción de los 
recursos por entregados o sus rendimientos, se encuentran radicados en mi(nuestra) cabeza, mientras 
sea(seamos) el beneficiario de los mismos.  
 
DÉCIMA SEXTA: He(hemos) recibido en la sala de negocios del BENEFICIARIO CONDICIONADO 
capacitación y explicación acerca de la gestión que llevará a cabo la FIDUCIARIA respecto al desarrollo del 
PROYECTO, el control de la cartera y tesorería del PROYECTO, así como la forma como la fiduciaria invertirá 

http://www.alianza.com.co/
http://www.alianza.com.co/
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los aportes por mí entregados. Así mismo dichas explicaciones y alcance de la labor de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. se encuentra expuesta al público en carteles visibles en dicha sala de negocios. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: He(hemos) recibido en la sala de negocios del BENEFICIARIO CONDICIONADO, copia 
del Contrato y de la presente Carta de Instrucciones. 
 
DÉCIMA OCTAVA: He(hemos) recibido copia de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria 
elaborada por la Superintendencia Financiera de Colombia. El ABC de negocios fiduciarios y la cartilla 
se encuentran a disposición del ENCARGANTE y pueden consultarse mediante la siguiente ruta de 
navegación, o en los siguientes links:  
 

Documento 
Ruta de acceso dentro del 

sitio 
Link de Acceso Directo 

  
Cartilla Negocios Fiduciarios  

www.alianza.com.co/home/S
FC cartilla Negocios 
Fiduciarios 

http://www.alianza.com.co/docume
nts/346340/346701/CARTILLANF.pd
f/48abbb82-5a39-4783-a83e-
8bb4ce1ce1c0 

 
ABC Negocios Fiduciarios  

www.alianza.com.co /educaci
ón financiera/ABC Negocios 
Fiduciarios 

http://www.alianza.com.co/docume
nts/346340/346851/20160727abcne
gociosfiduciarios%5B2%5D+%282
%29+%281%29.pdf/6df9b6e1-00ff-
4db6-9fa3-d93a388aa192 

 
DÉCIMA NOVENA: Que conozco(conocemos) la existencia del Defensor del Consumidor Financiero de 
ALIANZA, sus funciones y obligaciones, así como su finalidad, la cual consiste en la protección de 
mis(nuestros) intereses como consumidor(es) financiero(s). 
 
VIGÉSIMA: Que conozco(conocemos) mis(nuestros) derechos que como cliente(s) y la potestad de 
acudir directamente al Defensor del Consumidor Financiero con el fin de que sean resueltas 
mis(nuestras) peticiones, quejas, y reclamos en los términos establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 
795 de 2003 y Decreto 2550 de 2010, sin perjuicio de las demás disposiciones que regulan dicha materia. 
En caso de existir alguna queja o reclamación me puedo contactar con el Defensor del Consumidor 
Financiero a través del correo Electrónico: defensoriaalianzafiduciaria@ustarizabogados.com 
Teléfono:+57(1)6108161, +57(1)6108164, Dirección: Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, 
Bogotá; Página Web:www.ustarizabogados.com.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA: Que la presente Carta de Instrucciones ha sido ampliamente discutida por 
mi(nuestra) parte con la FIDUCIARIA y el FIDEICOMITENTE. 
 
Recibiré comunicaciones y notificaciones en la dirección que se relaciona a continuación obligándome a notificar 
por escrito a la FIDUCIARIA y al BENEFICIARIO CONDICIONADO todo cambio que se produzca en los mismos: 
 

EL ENCARGANTE Dirección Teléfono 

 
TAG_TERCERO_NOMBRE 
 

 
TAG_TERCERO_DIRECCON 

 
TAG_TERCERO_TELEFONO 

 
 
Anexo a la presente, el formulario de SOLICITUD DE VINCULACIÓN debidamente diligenciado, manifestando 
que conozco y acepto que la solicitud de dicha información se hace en cumplimiento del programa de 
conocimiento al cliente de la Superintendencia Financiera y que el resultado del estudio podrá constituir causal 
de terminación de las presentes instrucciones. 
En constancia de las instrucciones dadas mediante el presente documento, cuya fecha de suscripción 
corresponderá a aquella establecida en la certificación de firma digital otorgada por el agente certificador 
 
Suscribo la presente carta de instrucciones, en calidad de BENEFICIARIO CONDICIONADO, en señal de 
aceptación de los términos y condiciones de la misma. 
 

EL ENCARGANTE Identificación 
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ANEXO 1 - VALOR DE LA UNIDAD INMOBILIARIA: (____________)  
 
 
El valor de los aportes pactado con el BENEFICIARIO CONDICIONADO será la suma de 
TAG_VALOR_INMUEBLE_EN_NUMERO (TAG_VALOR_INMUEBLE_EN_LETRAS) de acuerdo con el 
siguiente cronograma de aportes que me obligo a cumplir expresamente, así: 
 

Cuota Valor Fecha (dd/mm/aa) 

 
TAG_PLAN_DE_PAGO_NUMER

O_CUOTA 

 
TAG_PLAN_DE_PAGO_NUMER

O_VALOR 

 
TAG_PLAN_DE_PAGO_NUMER

O_FECHA 

 
 
Total de la cuota inicial: TAG_CUOTA_INICIAL 
Total Financiación: TAG_CREDITO_HIPOTECARIO 
 
 


